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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K H T R N C I A O F I C I A L Vi 

U » l e y e « , o r 4 í M i y anuncios qne •ij u de insertar
«o en .ouBoiRTisi tonoiALMse han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo condnoto «« paarán 4 los 
Bditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

4 P r u . , i l r . c . d o  L . d t a » , e a « e p | « 1 « . te^MM 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ A D V E R T E N C I A B D I T O R I A X , 

En e s U capiUl, l leradoà domicilio, 2'ßOpesetas mensuales antioipadas; 
fuera do *1U,8'60 al D M , 9 al trimestre. 18 al semestre y 28

l

B0 por un ano, 
8eadmiten suscripoiones en Madrid, en la Administración del BOT.ICT«*! 

pUsade Santiago. 2.Fuera de està capital, directamento por medio do carta 
a la Adminiatración, con incluaión del importe del tiempoda abnnoen t im

^ broe movilo*. 

• — i I : l 

Las disposiciones de las Autoridados. excepto las que 
, sean 4 instancia de parte no pobre, so insertaran oficlsl

mento: asimismo cualquier anuncio concerniente al aer
vioio nacional que dimano de las miemar, pero loa de 
ínteres particular pagarán 60céntimo» do peseta por ca
dal inea demserc ion . 

¡ « • • • o r o • • e l l o c « a l l m » f l d e p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
¡ S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 1.° de Diciembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U É S 
D E B O O A R A T A 

Seüores que asistieron: 
Agustín. — Bolinas.— Beltrán.— 

Borrallo.Campo.Cobo.—Corcuera.— 
Do Blas  Díoz.— Ducazcal.— García 
Gordo.—GóruezVallejo—Mateo.—M<>
gía— Navarro de la Lindo.—Noreña.— 
Negro y Rojo.  Pérez Negro.—Pozo 
y I L'«ví |ue.—Romero.Salcedo.—San
doval.Pérez Magoíu.(Seeretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde fué leída y aprobada 
da el acta de la auterior. 

Dada cuouta del despacho ordina
rio la Diputación acordó: 

Quedar enterada con sentimiento 
do la defunción del Enfermero mayor 
del Hospital ae San Juan de Dios, don 
José Sánchez Taboada. 

Quedar enterada de que los seño
res Marqués de la Cimada y Cesteros, 
no podían asistir á la sesión por en
contrarse enfermos 

Pasa rá la Comisión de Beneficen
cia un oficio del Sr. Arquitecto Jefe de 
la provincia, iuteresaudo se proceda 
á la reparación de varias obras ne
cesarias en el desolladero y enferme 
ría de la Plaza de Toros, cuyo importe 
aproximado es el de 1 (¡¿o pesetas. 

Leído un oficio del Diputado don 
Gregorio Pane, pidiendo se le admita 
la dimisión del cargo de Vocal de la 
Comisión de Hacienda, tuudada eu su 
delicado estado de salud, el Sr. De 
Blas manifestó que por su parte no 
aceptarla esta dimisión, porque en
tiendo que en la Comisióu de Hacieuda 
podría prestar su valioso concurso, 
pero que no tenía ma* remedio que 
votar en pro. por habérselo rogado 
dicho señor por su mal estado de sa
lud y como favor á su personalidad. 

El Sr. Romero dijo que al censu
rar en la sesión anterior á la Comisión 
de Hacienda uo pudo en ningún modo 
referirse al Sr. Pane, no sólo porque 
desgraciadamente so encuentra e n 
fermo, sino porque siempre desempo 
ñó su cargo á satisfacción de todos los 
Sres. Diputados. 

El Sr. Belmás, como Presidonte de 
la Comisión de Hacienda, manifestó 
que si hubiera tenido conocimiento del 
extracto de la sesióu anterior, habría 
coutestado á las inculpaciones y a1 los 
cargos que a la Comisión de Hacienda 
se dirigieron, paos ni él ni sus compa 
ñeros ivhuian nunca el cumplimiento 
de su deber, y si no había asistido á la 
sesión pasaoaera,por querealrneuteno 
no sabía que se celebraba; y por lo que 
se refiere á la dimisión presentada 
por elSr, Pane suplicaba á sus comba 
ñeros que no la admitiesen, por que sus 
servicios eran siempre muy valiosos 
dada su demostrada actividad y buen 
criterio, y el día en que por su enfer
medad no pudiera asistir, que no lo 
hiciese, pero en manera alguna esto 
podría servir de caua para que la di
misión se aceptase. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Romero para hacer constar que 
si accedía á la dimisión era perlas razo
nes expuestas por el Sr. De Blas, la Di
putación acordóacpptaralSr. Paué, aun
que viéndolo consentimiento, la dimi
sión por él presentada de Vocal do la 
Comisión de Hacieuda, con los votos 
eu contra de los Sres. Belmás, Diez y 
Cobo Canalejas. 

Seguidamente el Sr. Romero dijo 
que ya que eu la sesión anterior se 
levantó á censurar a* los encargados 
del extracto de las sesiones, creía en 
la presente cumplir con un deber dán
doles la mássincera enhorabuena, así 
como á los de la Impronta del Hospicio, 
pues en el corto espacio de tiempo 
transcurrido, habían realizaao un t r a 
baj jque podía considerarse como aca
bado y perfecto. 

Entrando eu el ordeu del oía fué 
re t i radoapnpuosta del Sr. Ducazcal, el 
acuerdo 4o la Comisión provincial an
terior relativo á denegar consent i 
miento la subvención solicitada para 
el Asilo de Santa Cristina por uo exis
tir crédito eu el presupuesto 

Se dio cueuta de un dictamen de la 
Comisión de Gobernación que estaba 
sobre la mesa, proponieudo, de con
formidad con el Negociado la rescisióu 
del contrato celebrado para el servicio 
de bagajes á perjuicio del adjudicata

rio por no habor otorgado la escritura 
ni préstelo la fianza y por difereols 
faltas eu el servicio. 

Bl Sr. de Blas dijo que todos sa
bían el conato de discusión que en la 
sesión anterior hubo sobro este expe
diente, por más que eu realidad se li
mitó á la lectura do un dictamen ф la 
Comisión de Gobernación y un discur
so del Prosidenle, respecto á las faltas 
cometidas por el contratista del serv i 
cio de bagajes. Después de haber visto 
el expediento tuvo ocasión do cercio
rarse que efectivamente existían defec
tos quo caen dentro de lasdisposiciones 
terminantes del Real decreto do con
tratación de servicios públicos, y por 
más que todavía uo habí i encontrado 
nada que pudiera perjudicar los into
reses provinciales, confesaba que el 
dictamen de la Comisión se hallaba 
ajustado á los preceptos legales. En lo 
que respeta á las faltas que se dicen 
cometidas eu la prostación del servi
cio y á las reclamaciones formuladas, 
debe advertirse que ni se ha depura
do su exadi tu i y certeza, ni sa sabo 
siquiera si se reflereu todas ellas ó al
gunas al Contratista por administra
ción, ó son ya posteriores y reclaman 
al Contratista por subasta, siendo de 
notar que muchas de ellas son promo
vidas por representantes del que pres
ta el servicio, y que por consecuencia, 
en ellas nada tiene que ver la Diputa
ción, pues darían luirar en todo caso á 
uu litigio ante los Tribunales ordina
rios, que son los únicos que pueden de
cidir s »l«re este asunto. Zanjado este 
punto preliminar que en su concepto 
uo pod'a dar lugar á ta rescisión del 
contrato, sobre lodo eu tanto que se 
depure debidamente, quedaban solo los 
defectos de forma denunciados, y aún 
en estos cabía hacer algunas salveda
des pues la causa de no haber prestado 
la fianza fué la creencia en su concep
to errónea pero al fin disculpable, de 
que habiendo pedido s • le reconociese 
como tal en derecho á cobrar 3.000 
pesetas, importe de seis obligaciones 
extraviadas, en tanto que no se hubie
se termiuado el expediente de extravío 
y expirase el plazoseñalado en losan un
cios del BOLETÍN* O F I C I A L y de la Gace
ta, no debía eutregar el resto do la 
fianza definitiva, y que por tolas estas 
razones pedía á la Comisión de Gober
nación que, ó bien retirara el dictamen, 
ó remitiese como enmienda al mismo 
la de que se concediese al Contratista 
una prórroga de cinco días, para que 
se colocase dentro de la Ley, para lo 
que estaba perfectamente autorizada 

la Corporacióu por el art . 23 dol Real 
decreto de 4 de Enero de 1S83. 

El Sr. Diez contestó que toda vez 
que el Sr. De Blas reconocía expresa
mente que e! dictamen de la Comisión 
estaba dentro de las disposiciones lega
les y que solo acudía en forma de sú 
plica, él por su parte no tenía incon
veniente en retirarlos, siempre quo es
tuvieran conformes sus compañeros de 
Comisión. 

ElSr . Romero manifestó que se 
oponía en absoluto á que se retirara el 
dictamen, pues esto podía hacerse solo 
on el caso de que necesitase nuevo es
tudio, y la Comisión conocía perfecta 
y suficientemente este asunto, sobre 
todo cuando de continuar este estado 
de cosas so irrogarían gravísimos per
juicios á los iutereses provinciales
Ademas de esto, eran tan numerosas, 
tan continuadas las.reclamacionos for
muladas, eran tauapremiantes las que
j a s t e  particularmente se dirijianálos 
Diputados por los puoblos, que el s e 
guir permitieudo que realice el servi
cio por subasta uno que antes lo hizo 
por administración, que está fuera de 
las condiciones legales y que antes y 
ahora lo ha cumpli lo tan mal,es tan 
anómalo y tan absurdo, que no podía 
cousertirso si querían cumplir los Di
putados sus hourados fines defeudien
d J los intereses provinciales que r e 
presentan y desempeñando el cometi
do que sus poderdantes les encargaron 
al elegirles La Diputación consigna 
en su presupuesto 25.000 pesetas para 
realizar un servicio y sin embargo á 
pesar de (pie lo paga con religiosa 
puntualidad, no muy frecuente por des
gracia, pues en tauto que á otros con
tratistas anteriores se adeudan canti
dades de importancia, al do que ahora 
se trata se Je tiene pagado hasta la 
mensualidad corriente, á pesar de que 
se le ha tolerado por mucho tiempo el 
que esté fuera de la ley, el servicio 
no se realizi, las protestas acuden, los 
pueblos tienen que pagar lo que cons
tituye una obligación provincial, y los 
únicos iutereses que rcsultau favore
cidos son los del contratista. \demás , 
la Diputación se eucneufra con que 
al veuir redamaciones de Torrejón, 
de Madrid, de Alcobeudas, de Guada
rrama,de Caramanchel, Cietafe, Colme
nar y de casi todos lus puulos do eta
pa, uo sólo por falta de representantes, 
sino pidiendo el pago de serviciosha
chos, teñ i rá que abonarlos y para ello 
no habrá fianza definitiva que respon
da, pues además de la diferencia de 
precio percibido, el interés del contra
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tista estaba precisamente en eso mismo, 
en prestar el servicio por administra
ción y no por subasta, pues así pidió 
dejarlo cuando le parezca y burlar las 
reclamaciones de los pueblosal no haber 
fianza afecta al cumplimiento del con
trato. 

Por cuyas razones y toda vez que 
el Sr. De Bla* reconocía que pro?-
cedía la rescisión con arreglo al Beal 
decreto de 4 do Enero de 188:<, estima* 
ba que inmediatamente se debfa votar 
el dictamen, pues así se retiraba, con 
sentimiento suyo se veía en el caso 
imprescindible de presentar su d i 
misión. 

El Sr. Beltrán dijo que ante todo lo 
quedebía hacerse era plantear la cues
tión en la forma propuesta, por el se
ñor De Blas, y en este sentido, mani
festar qne el dictamen de la Comisión, 
era lo justo y lo lesral; que la rescisión 
procedía cou arreglo al Real decreto 
de contratación, pues que so suplica
ba que se tuviera benevolencia y se 
concediera al rematante un plazo p ru
dencial, para ponerse dentro de las 
condicionos por el mismo exigidas. Y 
así considerado era, en su sentir indu
dable que si pudiera existir alguno con 
el que la benevolencia no sólo fuese 
inútil sino hasta contraproducente, se* 
ría el actual Contratista do bagajes; en 
efecto,osla benevolencia so ha emplea
do con él quizas hasta de mar»era e x 
cesiva, pues se accedió á que realizará 
el servicio por Administración, se dis
puso que cobrara por meses vencidos 
para facilitar el cobro, se consiguó 
esta misma cláusula en el pliego de 
condiciones pira la subasta, se le ha 
pagado siempre con estricta puntuali
dad, so lo ha esperado largo tiempo á 
qoe se colocase en condiciones legales, 
y el resultado de tantas complacencias 
ha sido que ni otorgue la escritura, ni 
preste la fianza, ni realice los servi
cios, ni tenga representantes en los 

{meólos, cuya conducta pasada hace 
ógicamente suponer que ha do conti

nuar observándola en lo sucesivo, y por 
tanto es indudable que á la Diputación 
lo que le conviene es uo qne continué 
siendo Contratista, sino que cese de 
serlo lo antes posible, no existiendo 
por tanto razón de equidad ni de con
veniencia para concederla la prórroga 
que el Sr. De Blas solicita. Y por últi
mo, que uo puede exictir el temor apun
tado de (juo la subasta quede desierta, 
puesto que en la anterior hubo tres 
proposiciones y ni siquiera fué la más 
vantaiosa la del 3ctual Contratista, por 
que siguiendo el procedimiento en to
dos estos casos adoptados aquirieso 
después los derechos del adjudicatario 
provisional; esto aparte deque haslase-
ría preferible que el servicio se hiciese 
por Administración ó por la Diputación 
directamente, como otras veces ha su -
dido, á que lo tuviese el actual Contra
tista qUe uo lo cumple en mauera al 
gnua. 

El Sr. de Blas rectificó dando las 
gracias al Sr. Diez por haber accedido 
á su petición, siquiera fuese con la con
dicional de que i ello no se opusieran 
sus compañeros deComisión, no pudien
te decir lo mismo del Sr. Romero que 
se había mostrado completamente in
transigente en que se retirara el dic 
lamen á pesar''de no ser cierto que co 
brase por administración mayor canti 
dad de la que debía mensualrainte 
percibir con arreglo á lasubasta. Y de 
pasada tenía que advertir, ya que 
constantemente se venía repitiendo, 
aunque guardando toda clase de ;• .>• 
pecios y haciendo todo género de sal 
vedades que á este Contratista se pa
gaba con estricta puntualidad, siendo 
así que como muy bien había dicho el 
Sr. Beltrán, se había estipulado en Be 

neflcio de este servicio qne el pago se 
realizara por mensualidades vencidas, 
y por consecuencia la Ordeunción y 
Contaduría no habian tenido más re 
medio que cumplir con lo, acordado. Y 
como ni estaban depuradas las quejas 
i que-el Sr. Romero se refería, ni aqui
latado el valor y significación que pu
dieran tener , no podiau servir de fun
damento á la rescisión que sólo po
dría acordarse como eu el dictamen se 
tiene muy bnea- cuidado de expresar 
por la falta de escritura ytie^arrXST 
respecto de lo cual cabían impetrar 
la benevolencia de la Diputación por 
•interés de ella misma, puerto que aun 
dando por su supuesto quosopresenta-
senlicitadores, siempre había do trans
currir cuando menos un mes eu tanto 
que so cumplían los trámites y f >rrna-
lidadesque necesariameüte deben pro
ceder á la celebración do la subasfcr, y 
la Comisión de Gobernacióu debió pie-
veer todas estas dificultades, para que 
al mismo tiempo que proponía la resci
sión dol contrato, haber señalado los 
medios do quo la Corporación había de 
valerse para cumplir interinamente 
este servicio, que «lo otra suerte que 
daría désat-n íí lo. 

El Sr. Diez rectificó, que si había 
accedido á la proposición del Sr De 
Blas do retirar su dictamen, fué c<»n la 
condición do que sus compañeros es 
tuvieran conformes; pero en vista de 
que no era así, lo mantenía en todas 
sus partes, en unión do ellos. Respec
to á lo que sobre la forma y condicio
nes del pago se había dicho, uo quería 
entrar eu cierto terreno aunque ya en 
este punto había hecho alguuas mani
festaciones en la sesión pasada, pero 
si hacia constar quo su oposición en 
este particular era debida, no á la ma
yor ó menor puntualidad en el pairo, 
sino á que no dobió entregarse cauti-
dad alguna al Contratista en tanto que 
no se hallase dentro de las condiei mes 
legales exigidas por el Real decr to 
de contratación, por cuyo motivo pi
dió, y seguería pidiendo, que so exi
giera las debidas responsabilidades á 
quien procediese y proponía que se 
oficiase á la Contaduría para que uo 
pagase ninguna mensualidad cu tanto 
que quedase completa la fianza. 

Y por último, que las razones que 
detonuinau la rescisión del contrato, 
se expresaban perfectamente en el 
dictameu, no siendo las referentes á 
las taitas cometidas eu el servicio, de 
las que ui siquiera había hablado, por 
más que sirvieran do coinplemeuto 
atendible, como muy bien habla expre
sado el Sr. Romero, más en contacto 
cou los pueblos, y que, por tanto, tiabía 
escuchado sus reclamaciones. 

El Sr. Romero rectificó para hacer 
constar que todos los de la Comisión 
de Gobernación estuvieron conformes 
en pedir la rescisión del coutrato por 
las razones expuestas en el dictamen; 
que no se fundó en las faltas cometi
das eu el servicio por más quo éstas 
concurriesen también para aconsejar 
aquella resolución, pues las reclama
ciones formuladas sin necesidad de 
examinarlas una por una y documen
to por documento, desmuslraban hasta 
la saciedad, que no sólo no se cum
plía ah>>ra el servicicio, sino que tam
poco se había realizado anteriormente. 

El Sr. Agustín dijo que por más 
que solo estaba interesado de este ex
pediento por la instrucción de sus 
compañeros recibida, esperaba poder 
ejercer eutre ellos de amigable compo
nedor, ya que en cuanto al fondo dol 
asunto estaban todos conformes, y sólo 
discutían la forma y ocasión de que la 
rescisión se acordase. Desde el mo
mento en que las faltas se comproba 
sen debidamente, sería él primero en 

estar al lado de la Comisión de Gober
nación, pero en tanto que esto sucedía 
'y se incoaba el oportuno expodiente 
al efecto, creía perfectamente razona
ble y equitativa la petición Xormulada 
por el Sr. Do Blas, d¡e que se concedie 
se al Contratista un plaío prudencia 
para otorgar la escritura y prestar la 
fianza defiuitiva, máxime considerando 
que el art . 23 del Real decreto do con 
tratación, en relación con'01 31, p r e 
ceptuaba rjup» en el caso de no haber 
llena lo las formalidades proscriptas 
en el mUrno, se concediese una pro
rroga de cinco días la cual en el caso pre-
seute, no se había otorgad o y p»r t into 
aonffeuta cumplí* este requisito para 
precavorse de lascoutigencias que pu 
diera acarrear un recurso contencioso 
interpuesto por el rematante sobre iu-
indemnización de daños y perjuicios 

El Sr. Romero contestó, quo en 
su sentir, había padecido el Sr. Agus
tín uu lameulable error al suponer 
que el art . 23 dol Real decreto de 
contratación, exigía la concesión de la 
prórroga de cinco días, siendo así que 
lo único que en él se consigna es la fa
cultad de la Diputación para conce
derla siempre que mediase causa jus
tificada, y como esto no sólo no sucedía 
en el caso presento, sino que siquiera 
se había solicitado, era indudablemen
te falsa la creencia de que la Diputa
ción estuviera obligada á concocor una 
cosa que era potestativo en ella acor-
la ó uó, y que ui siquiera se había so
licitado. 

El Sr. Agustín rectificó diciendo 
que la interpretación que a la dispo
sición auledicha debía darse, era la 
de que la Diputación tenía el deber 
de conceder la prórroga de oficio, 
pues la causa so podía justificar poste
riormente, y que eu cambio In Comi
sión provincial no debió conceder mas 
de diez días para otorgar la escritura. 

11 Sr De Blas defendió á ¡a C«uni-
sión provincial pasada, manifestando 
que el Beal decreto determina única
mente que el plazo no soa menor de 
diez días. 

Formulada por el Sr. Presidente 
la pregunta de si se aprobaba el dic
tamen, el Sr. Belmás explicó su voto 
en contra del mismo fundáudolo en 
q u e á su juicio debía concederse al 
Contratista la prórroga solicitada por 
«1 Si De Blas. 

Eu votación nominal fué desechado 
el dictamen de la Comisión por 12 vo
tos contra tí en ia forma siguieute: 

Setio>%es que dijeron HO: 
Agustín.— Belmás.— Cobo —Cor-

cuera.— De Blas.—Ducazcal.—Gómez 
Vallejo.—Mateo.—Megía.—Pérez Ne
gro.— Pérez Magniu (Secretario).— 
Sr. Presideute. 

Señores que dijeron sí: 
Beltrán — Díex.— Xavarro de la 

Liúdo.—Noreña.—Pozo.—Homero. 
El Sr. Diez, en vista del resultado 

de la votación, dijo que habiendo si-4o 
derrotada la Comislóu é insistiendo en 
él el criterio que sustentó, no polla 
contiuuar entendieudo en esto asunto, 
y procedía por tanto el nombramiento 
de otra Comisión especial para que 
emitiera nuevo dictamen conforme al 
art. 80 del Beglamento 

Eu vista de la manifestación del 
Sr. Diez, el Sr. Presidente suspendió 
la sesión por cinco minutos para que 
los Sres. Diputados pudieran ponerse 
de acuerdo sobre el nombramiento de 
la nueva Comisión. 

Reanudada la sesión, el Sr Presi
dente expuso quo todos de conformi
dad habían acordado que formasen la 
Comisión los Sres. Agustín. Megla y 
Beltrán, cuyo nombramiento quedó 
aprobado por la Diputación. 

En este momento ocupó la p r e 5 i 

dencia el Sr. Diez. 
Se leyó el acuerdo de la ComiS} ó 

provincial pasada que estaba también 
sobre la mesaouya confirmación p r o p ¿ 
nía 1* de Beuuficoncia aprokandoej 
pliego.de condiciones adicionado, se* 
gún lo propuesto por el Kxemo. Sr.G<¿ 
bernadpr de la provincia, para el lav a . 
do de r^pas dol Hospicio, anunciando^ 
so la * su pasta por el término de diez 
días. 

El Sr. Beltrán dijo que desgra* 
ciadamente, por el orden de la distu. 
sión, se trataba este asunto cuando y* 
la Diptación estaba cansa la y en malas 
condiciones para tratar un asunto qu e 

por su importancia merece serio estu
dio, por cuya razóu, en vez de pronun
ciar un discurso, se limitaría á ex-
ponor en forma do conclusiones, algiu 
ua scouside raciones, que, tantosobre el 
hocho mismode la subast i , como sobre 
la forma de redacción de las clausulas 
del pliego que le debo servir de base, 
se creía en el deber do apuntar. Ante 
todo estimaba que esta subasta era per
judicial para los intereses provincia
les por las razones que en la sesión an
terior tuvo el honor de exponer, aun
que por haberla acordado no culpaba 
á la Comisión provincial ni á la do Be
neficencia, pues por la forma en que 
el asunto se había tratado, parecía á 
primera vista que era obligatorio sa
car á subasta este servicio; pero debía 
fijarse la atención en que los justifican
tes que se aducían para elevar la can
tidad que se supone cuesta el mismo á 
'23 000 pesetas, son de tal índole, que 
ue seguir este criterio, seguramente 
qu" pieos serían los servicios que po
drían realizarse por administración; 
así, por ejemplo, computando eu la co
cina los gastosde leña, sirvientes, etc., 
que ocasiona, seguramente quo a r ro 
jaría una cifra mayor do 15 000 pese
tas, y por tanto, había uecesiJad tam
bién de sacarla á subasta, y lo mismo 
sucedería con los demás servicios, 
cuando debo considerarse que muchos 
do los gastos que se incluyen, se rofie-
ren á adquisiciones hechas anterior
mente por la Diputacióu cou el requisi
to do subasta y demás reglamentarios. 
Y, por último, que debía tenorse en 
cuenta que este asuuto no había veui-
do á la Diputación por queja alguna, si
no en virtud de uua solicitud de Don 
Esteban García, el mismo que es con
tratista de las bagajes, pidicudo se le 
concediese el servicio por administra
ción, v al serle denegada esta preten
sión, como naturalmente teuía que 
ocurrir, se han aportado datos para 
desmotrar que debe sacarse á subasta 
por la cuantía del gasto que ocasiona) 
ó indudablemente la pequeñísima eco
nomía de 2.000 pesetas queso preten
de obtener, ha de verse compensada 
con exceso por el perjuicio que á la 
Diputación ha de ocasionar el deterio
ro que las ropas han de sufrir, al en 
cardarse de su lavado un Contratista, 
cuyo perjuicio es incalculable, si se 
considera que asciende en el Hospicio 
actualmente, sin contar nada más que 
la ropa que semaualmente se lava, á 
más de 7.000 pesetas. 

En este momento ocupó la Presi
dencia ol Sr. De Blas, como Vicepresi
dente de la Comisión provincial. 

El Sr. Vallejo, como Vicepresiden
te de la (.'omisión de Beneficencia,con
testó que tf-nía quo defender uu asuuto 
en el que su opinión particular había 
sido siempre contraria á lo que en el 
dictamen so proponía, pues actual
mente el servicio se hace bien y la
mentaba que se sacara á subasta, 
entro otras cosas, porque al lavarse 
la ropa fuera del Establecimiento 
deberían necesariamente les asila-
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dos tener dos ó tres toadas y esto 
muchas veces no sucedería; pero 
corno ha sido ta rabié o el primero e n 
sustentar que todos los servicios cuyo 
coste exceda de 2 .000 pesetas, deben 
sacarse á sabasta, y como el Goberna
dor ha sostenido este mismo criterio 
recientemente, no tenía mas reme
dio que ajustarse á él, siquiera pa
ra que no pudiese suponer nadie que 
tenía interés por algún concepto. 

Por todas estas razones pidió se 
diese lectura por el Sr. Secretario del 
oficio en que el Gobernador deja 4n 
efecto la suspensión anteriormente 
acordada, de la resolución de la ('omi
sión provincial, que aprobó el pliego 
do condici'.nos para el lávalo de ro
pas, suspensión que se había decreta
do á instancia de varios dueños de la
vaderos, y que al dejarse sin efecto se 
implicaba la conformidad de aquella 
Autoridad con la subasta. 

Dada lectura por el Sr. Secretario 
déla comunicación referida, el Sr. Bel-
trán rectificó diciendo, que el Sr. Va-
llejo en su buena fó había dalo una 
prueba mas de lo porjudicial que so-
ría esta subasta para ios intereses pro
vinciales, por más que concediese á 
Ja resolución antes leída, un alcance 
y una fuerza que indudablemente no 
tenía, puesto que se trataba solo del 
fallo rocaído en un recurso de alzada 
referente solo á la forma de redacción 
del pliego de condiciones y que por 
consecuencia tenía que ser congruen
te con los extremos, á que se limitaba 
la petición, siendo indudable que la 
Diputación podía ahora votar on con
tra de la celebración de la subasta y 
debería hacerlo siquiera para que no 
se diera el triste espectáculo de ver 
los niños sin tener con que cubrir sus 
carnes desnudas, que temía con razóu 
el Sr. Vallejo. Por cuyas rizones su
plicaba á la Diputación si se acordaba 
ó no lo celobración do la subasta. 

El Sr. Presi lente mauifestó que 
esta subasta se había acordado en 
principio por la Diputación anterior
mente, y la Comisióu provincial había 
formulado el pliego do condiciones en 
ejecueiónde aquel acuerdo, yportanto. 
no podía recaer sobre este extremo 
votación, puesto que lo único de que 
ahora so trataba, era de aprobar ó de 
modificar el pliego. 

El Sr. Beltrán confesó que efec
tivamente eutonces recordaba que 
había recaído un acuerdo de la Dipu
tación anterior. 

El Sr. Pérez Magnín dijo que en 
vista de que estaban próximas á ter 
minar las horas reglamentarlas y de 
que las manifestaciones que el Señor 
Beltrán había de hacer sogiin lo anun-
ciado, serían bastante extensas, debía 
acordar la Diputacióu que se suspen
diera la discusión de este asunto, con
tinuando en la sesióu próxima. 

El Sr. Beltrán dijo que estaba eu 
este punto á disposición de los Seño 
res Diputados, y q»i* por más que la 
subasta estaba ya aprobada anterior
mente, deseaba hacer constar su voto 
6n contra. 

El Sr. Navarro de la Liude dijo que 
dada la importancia del asunto que se 
discutía, como se llevaba ya dos sesio
nes tratándolo, no debía suspenderse 
si tenía carácter de urgencia. 

El r. Beltrán manifestó que sin 
razonarlas indicaría algunas enmien
das que pensaba presentar al pliego de 
condiciones, y estas eran: una, que en 
lugar de ser la subasta por dos años 
se anunciase sólo por uno; y otra» que 
se consignase claramente en el pliego 
de condiciones que las encargadas de 
recibir la ropa fuesen las Hermanas de 
la Caridad, haciéndose la entrega á sa
tisfacción de las mismas y no verificán

dose el paso, hasta que este extremo 
se hubiera comprobado. 

E i Sr Pérex Magnín dijo que en 
vista de la importancia de las enmien
das propuestas por el Sr. Beltrán y de 
las demás que pensaba explanar co
mo individuo de la Comisión de Bene
ficencia, retiraba el dictamen, rogando 
á dicho soñor que asistiere á la reu
nión que la misma habla de celebrar, 
para en vista de sus manifestaciones 
traerlo nuovamente re iactado 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes do la misma Co 
misión do Beneficencia. 

Disponer que procede, con arreglo 
á las disposiciones de la ley de Ins 
trucción pública, conceder casa habita
ción en el Hospicio al Profesor Jefe de 
las Escuelas, l». Luis Martínez; pero 
que no puede ni debe accederse al 
abono do su equivalencia, porque no 
existe cantidad consignada en presu-
para este objeto. 

Aprobar las cuentas do administra
ción de la quinta parte proinliviso de 
la casa nútu. K de la calle de Espoz 
y Mina, correspondientes al segundo 
trimestre del año actual, y que a r r o 
jan un s3ldo á favor de la Inclusa do 
pesetas 2.265*35. 

ídem los expedientes para el in
greso definitivo en el Hospicio por 
reunir las condiciones reglamentarias 
de los niños Rosendo y Manuel Mirón 
Celeiro, Francisco Lozauo Merino, Fer
mín Alvarez y \ntonio Blanqner Fer
nández, quedando pendiente su admi
sión hasta que por turno les corres
ponda. 

Se dio cuenta de otro dictamen 
proponiendo, de coufonnilad con la 
ponencia sucripta por losSres. Bolraás 
Negro y Kojo y Ducazcal, rospetoá la 
subasta para el derribo del anticuo 
edifi io de San Juan do Dios, la adop
ción de los siguientes acuerdos: 

t 0 Que se paso el expediente con 
todos sus antecedentes, á los Sres. Le 
trados para que dictamine lo que e s 
timen en justicia, eu vista de la comu
nicación del limo. Sr. Arzobispo Obis-
i ' O ' l i ' Madrid-Alcalá, manifestando que 
tanto el Hospital como la Iglesia fue
ron siempre y continúan siendo bie
nes eclesiásticas. 

2.° Que en atención á iasdenuncias 
hecl.as y á las certificaciones faculta
tivas que declaran ruinoso el antiguo 
e liticio en cuestión, y con el fin de 
evitar cualquier catástrofe que pudie
ra ocurrir y dejar á salvo al mismo 

n•.•• la responsabilidad de la Dipu
tación, independientemente del acuer
da anterior, á fin do resolver én su día 
lo que proceda en vista del dictameu 
de los Sres. Letrados, se aprueben los 
acuerdos de la Comisión provincial, 
relacionados con el derribo del viejo 
edificio de San Juan de Dios, y por lo 
tanto el anuucio de subasta y pliego 
de condiciones para la misma, pero 
eucarirando á losSres. Arquitectos pro
vinciales que antes de que se toque el 
edificio, extiendan una certificación 
facultativa con la descripción, tasación 
y estado do ruina del mismo y las r a 
zones que les hayan hecho ó les haga 
aconsejar su derribo, cuyo documen
to facultativo se nnirá al expediente 
á los efectos oportunos. , 

3." Que procede que por la Comi- j 
sión de Hacienda, se proponga la in 
versión que ha de hacerse del importe 
de los materiales utilizables delderrido. 

El Sr. Agustín dijo, que no se opo
nía á la parte sustancial del dictamen 
en lo que se refiere solamente al de 
rribo, y que lo que únicamente quería, 
era que esta determinación estuviese 
con todas las formalidades y requisitos 
reglamentarios. Haciendo la historia 
del asunto dijo que este tenía su ori

gen en un acuerdo do la ComHón, fe
cha 20 de Octubre que anunciaba la 
subasta para el derribo del viejo Hos
pital de Sau Juau de Dios, siendo así 
que debían figurar como cabeza del 
expediente los antecedentes justifica
tivos de la necesidad de1, derribo; for
mado el pliego de condiciones, que por 
cierto está muy bien hecho, en sesión 
de 28 de Octubre se acordó declarar no 
urgente esteasunto;el Arzobispo-Obis
po de Madrid-Alcalá, á quien indebida
mente y siuuecesidad alguna, se comu
nicó el acuerdodel derribo, contestóque 
éste no podía realizarse puesto que se 
trataba de bienes que pertenecían á la 
Iglesia, y que por consecuencia; decli
naba toda responsabilidad sobre quien 
lo ordenase. Pasado el asunto i la Co
misión de Beueflceucia, se nombró una 
ponencia, la que sin examinar la n e 
cesidad de los documentos que falta
ban, dijo solo que pasara á los Letra
dos, siendo así, que esto sólo debería 
suceder en el caso de que se entabla
ra la cuestión de propiedad, por cu
yas razones pedía á la Diputación 
que se prescindiera en absoluto do la 
primera parte do la ponencia, así co
mo de la ultima en que se pide á la 
Comisión do Hacienda la inversión 
que ha de darse al importe de los ma
teriales utilizables del derribo, puesto 
que para nada los necesita, al fijarse 
una cantidad procedente do esto mis-
rao en el pliego do condiciones. 

El Sr. Bel más, como Presidente de 
la Comisióu de Beneficencia, contestó 
que estando conforme el Sr. Agustín 
en la necesidad del derribo, lo único 
que debía hacer constar era que los 
autecedeuten justificativos de la pro
cedencia de este acuerdo, se «montra-
ba en el oxpedionte geueral dol Hos
pital do San Juan do Dios, donde está
banlas denuncias reiteradas del Ayun
tamiento y los informes do los Arqui
tectos provincialosymunicipales;y por 
lo que se refería á la potición del dicta -
raen, á los Letrados, la creía de todo 
punto necesaria desde el momento en 
queexistíauna comunicación del Señor 
Obispo en la cual se invocaba derechos 
de propiedad sobre aquel edificio, co
municación á la que había que contes 
tar en cualquier forma, y claro es, que 
sería mucho mejor hacerlo con la auto
ridad que el informo de los Letrados 
prestaría. En lo que se refiere á la cer
tificación del Arquitecto, advirtió que 
obedecía al deseo de precaverse para 
todo lo que pudiera ocurrir eu ol caso 
de que llegara á entablarse un litigio; 
y por último, los datos pedidos á lu Co
misióu de Hacienda lo oran, porque a l 
gunos gastos posteriores al derribo 
que la Diputacióu tendría que realizar, 
debían cargarse al producto que de los 
materiales se obtuviese. 

Rectificó el Sr. Agustín que no te
nía por su parte inconveniente eu que 
el Arquitecto provincial, expinera la 
certificación ante dicha, por más que 
la creía innecesaria por no responder 
jamas la Diputacióu, sino de la canti
dad que en subasta obtuviese por los 
materiales del edificio, pero en lo que 
si insistía era, en que uo debía pedirse 
el informe á los Letrados, hasta que 
el Sr. Obispo pidiera en firma. 

El Sr. Belmás contestóque habien
do constar su voto favorable al dicta
men, uo teuía inconveniente eu admi
tir todo lo propuesto por el Sr. Agus
tín. 

El Sr. Noreña dijo que no cabía el 
informe de los Letrados, dado que el 
Sr. Obispo ni siquiera había alegado 
derecho alguno, sino que se limitaba 
á formular una afirmación gratuita y 
no justificada. 

El Sr Romero manifestó que este 
asunto, debía estudiarse detenidamen

te; y siendo las siete y media, y no 
habiendo suficiente número de Dipu
tados, debía contarse los presentes, y 
suspender la sesión. 

El Sr Presidente contestó que con 
arreglo á las disposiciones emanadas 
del Sr. Ministro de la Gobernación, 
para deliberar y adoptar acuerdos, de 
bían computarse la mitad más uno de 
los Sres. Diputados que se hallaren 
presentes al abrirse la sesióu, y al 
aprobarse el acta, siempre que los que 
no aparecieran presentes en el momen
to de la votación no se hubiesen ausen
tado con permiso de la Presidencia. 

El Sr. Beltrán expuso que en vista 
de las consideraciones expuestas pol
los Sres Agustín y Belmás, debía 
aprobarse únicamente el dictamen do 
la Comisión de Beneficencia eu lo que 
se refería al acuerdo del derribo por 
la inprescindible necesidad en que la 
Diputación so hallaba do realizarlos, 
pero suprimiendo todo lo que hacía re
lación al informe del Arquitecto sobre 
este extremo, al de los Letrados de la 
Beneficencia, sobre la Comisión dol 
Sr. Obispo, y al de la Comi>ión de Ha
cienda en cuanto al destino que debe
ría darse al importe de los materiales. 

El Sr. Presidente expuso que lo 
reglamentario era que la Comisión re
tirara el dictamen y lo redactase nue
vamente, si asi lo estimara oportuuo, 
en la forma propuesta por el Sr. Bel
trán. 

El Sr. Belmás retiró efectivamente 
el dictamen y formulado nuevamente 
en tales términos, fué aprobado en esta 
forma por la Diputacióu, acordándose 
de confoimidad cou lo pedido por el 
Sr. Agustín que so integrara el expe
diente con las comunicaciones de 
los Sres. Arquitectos provinciales y 
municipales, en las que se manifestaba 
el estado de inminente ruina en que 
se hallaba el viejo HospitJl de San 
Juan de Dios. 

Ki Sr. Romero dijo quo habiendo 
transcurrido las horas reglamentarias, 
debía preguntarse á la Diputación si se 
acordaba ó no prorrogar la sesión. 

Formulada esta pregunta por el Se
ñor Presidento se acorde esta pórroga 
por 12 votos contra uuo en la forma s i -
galeote: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín. — Belmás. — Beltrán. — 

Diez.— Ducazcal.— Gómez Vallejo.— 
Mogía. —Navarro de la Liude.—Nore
ña.—Pérez Magnín (Secretario) Mar
qués de Bogaraya.—De Blas (Presi
dente). 

Dijo no el Sr. Romero. 
Seguidamente manifestó su deseo 

d e q u e coustase en acta que cou so
lo 13 Diputados se estaban tomando 
acuerdos. 

El Sr. Pérez Magnín retiró en nom
bre de la Comisióu de Beneficencia los 
siguientes dictámenes: 

Que debe ordenarse al Arquitecto 
Jefe la formación del pliego de condi
ciones y presupuesto para las obras de 
revoco de la fachada del Hospital pro
vincial, conforme interesa el Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento, 
por virtud de acuerdo en Juuta gene
ral de Tenientes de Alcalde, propo
niendo al mismo tiempo la sanción de 
lo acordado por la Comisióu provin
cial anteriormente, respecto á este 
particular. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuer
po Médico de la Beneficencia y al Di
rector del Hospital provincial, que es 
indispensable atemperarse á las dis
posiciones vigentes para el ingreso en 
el Departamento de dementes, de los 
enfermos en quienes se observen sín
tomas de esta enfermedad, ó sea al 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885 y 
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Real orden aclaratoria de 20 de Junio 
del mismo año. 

Que procede la aprobación del ex
pediente para ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Manuel Fresno, que
dando pendiente su admisión hasta 
que por turno le corresponda. 

Sin discusión fueaproba<io el dic
tamen disponiendo que decouformi-
dad con la ponencia del Sr. Negro y 
hojo, se autoricen las obras para ha
bilitar casa al Comisario del nuevo 
Hospital du San Juan de Dios, pero 
ordenando al Arquitecto Jefe formu
le presupuesto de todas las que sean 
necesarias en aquel Establecimiento, 
para contratarlas por presupuesto. 

TambiÓQ lo fueron los siguientes 
dictámenes de la Comisión de Gober
nación: 

Aprobar el proyecto de Ordenanzas 
municipales formado por el Ayunta
miento de Ajalvir. 

Ídem id. el de Valdetorres. 
ídem id el de Galapagar. 
No acceder á lo solicitado por el 

Ayuntamiento de El Álamo, por no 
existir cantidad alguna en el presu
puesto para calamidades públicas. 

Devolver la fianza que como Con
tratista que fué de bagajes, tema cons
tituida D. Nicanor González Puebla. 

Conceder á Doña Sufía Hoy Pombo 
la pensión de 50 céntimos diarios, como 
esposa del reservista Antonio Cuervo 
Marrón 

ídem á D. Antonio Fernández ídem 
ídom como padre del reservista An
tonio Fernández. 

ídem á Doña Benita Kspí Cosío 
ídem id., como esposa del reservista 
Mariano Meuéndez Abad. 

ídem á Doña Saturnina Pérez Ga
rrido, la pensión de 50céutimos diarios, 
como esposa del reservista León Sauz 
Cruzado. 

ídem de una subvención al Ayun
tamiento de San Martín de la Vega 
para recomponer la barca del río Ja-
rama, siempre que demuestre que está 
al corriente en sus pagos con esta Cor
poración, á cuyo efecto pase á Conta
duría. 

Desestimar la instancia del Ayun
tamiento de Garganta, en la que s «li
cita una cantidad para la reparación 
de la Casa-Kscuola y Consistorial, por 
hallarse en eslaJo ruinoso, y por no 
haber consignación en el presupuesto. 

No acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Guadarrama, que 
pretonde la condonación del importe 
de dos trimestres del contingento pro
vincial del ejercicio económico do 
1896 97. 

El Sr. Pérez Maguín, dio las g ra 
cias al Sr. Navarro de la Linde, por 
haberle auxiliado en el desempeño del 
cargo de Secretario. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que la próxi
ma se celebraría el lunes 6 de los co
rrientes, señalando como orden del 
día, para la mitima los asuntos despa
chados por las Comisiones.=E1 Dipu
tado Secretario, Pérez Magnm. 

ayuntamientos 
Alcalá de Henares 

Los contribuyentes de este término mu
nicipales que hayan experimentado Mte 
raoión en sus riquezas, presentarán en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
hasta el 30 de Enero próximo, relaciones 
juradas con los títulos de propiedad que 
justifiquen tales alteraciones, á fin de po 
der formar el apéndice al amillaramiento 
para 1838 á 99; en la inteligencia de que 

• transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre de 
1897.=EI Alcalde, Francisoo Rojas. 

Alcobendaa 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Cirujano 
ministran!»! de esta villa dotada con 150 
pesetas anuales, por la asistencia á trein
ta familias pobres, pagaderas de los fon
dos municipales. 

La población consta de 360 vecinos, 
17 kilómetros de Madrid, es completa
mente sana y tiene servicio» de carruajes 
diariamente. 

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Alcaldía dentrodeltérminodetreinta 
días, contadosdesde la fecha que se fija en 
esteanuncio, previniendo que transcurri
dos no serán admitidas y se procederá 
desde luegoal nombramiento. 

AIcobendas30 de Diciembre de 185)7.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

San Fernando de Jarama 

Los propietarios que hayan expori 
mentado alteración en sus respectivHS 
clases de riqueza contributiva, presenta
rán sus declaraciones de altas ó bajas 
hasta el día 31 de Enero próximo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento debida
mente requisitadas, para la formaoión 
del apéndice de 1898 á ü9.| 

San Fernando de Jarama 28 de Di
ciembre de 1897.=E1 Alcalde, Gumersin
do Rodríguez. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D- Luis González de la Quintana, Ofi
cial de sala del» Audioncla Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 

cSentencia núm. 171.—En la villa y 
Corte de Madrid á 27 de Diciembre de l«S»7. 
En los a u t o s c iv i l es y ejecutivosque proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, ante Nos penden á virtud de apela
ción, seguidos entre parles: de una, como 
demandantey apelada, D. Patricio Calde
rón Gutiérrez, industrial, vecino de Hu
manes de Mahernando, representado por 
el Procurador D. Julián Merniero y de
fendido por el Letrado D. Sixto Pérez 
Calvo; de otra, como demandada y ape
lante Doña FelisaFominallade Haro, de
dicada á sus labores, vecina de Madrid, re
presentada por el Procurador D. Luis So
to y dirigida por el Letrado D. Ángel 
Redondo, y de otra, también demandada 
y apelada, los Estrados del Tribunal por 
la no comparecencia de D. Enrique Gu
tiérrez Valcarcel, militar, de igual ve
cindad que la anterior, sobre pago de 
cantidad. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repetida sentencia 
apelada por la que se mandó seguir ade
lante la ejecución, hacer trance y rama-
te de los bienes embargados y con su va 
lor pago al acreedor de la cantidad de 

5 .000 pesetas de principal, 800 pesetas 
de intereses vencidos y no satisfechos, 
interés legal de 6 por 100 anual de estas 
sumas, á contar desde el día 4 de Abril 
último y costas causadas y que se causa
sen hasta su completo pago. Asi por esta 
nuestra sentencia que á más de notificar 
ae en estrados y de hacerse notoria por 
edictos se publicará su cabeza y parte 
dispositiva en el BOLRTÍK OFICIAL de la 
provincia y Diario de A visos de Madrid 
por la no comparecencia de D. Enrique 
Gutiérrez Valcarcel, y que luego que sea 
firme se comunicará al inferior por me • 

%dio de la oportuna certificación y orden 

á oosta de la parte apelante, la pronta 
ciamos, mandamos y firmamos. = T o m ¿ 
Gudal.=Ildefonso López A r a n d a . = j 0 ^ 
quin López Chicoy.=Ramón Barroeta.^ 
La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente 
D. Joaquín López Chicoy en Madrid á 27 
de Diciembre de 1897. 

Y para que conste y tenga efecto 8 u 

publicación en el BOLETÍN OKioiALde i* 
provincia, en cumplimiento de lo manda, 
do, expido la presente que firmo en Ma-
drid A 30 de Diciembre de 1897.=Por mi 
compafteroSr.G.de la Quintana, Franois-
co Sánchez Soler. 

Agencia ejecutiva ele Hacienda de Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á íavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1896 á 97 , se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles que 4 continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

a 3 

4 6 

14 

18 

20 

23 

26 

64 

66 

69 

71 

73 

76 

79 

83 

97 

9« 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Pedro Fernández Pompa, una cerca junto al pueblo, de caber 
media fanega: linda N. y M., con camino alto y bajo de Serra 
aillos; S . f Felipe Fernández, y P., calle de la Iglesia 

D. Mariano Herrera y Navarro, una tierra al Campo Santo, de 
caber una y media fanega: linda N., arroyo del Sotillo; Me
diodía, Campo Santo; S. , herederos de Damián Fernández, y 
P . , herederos de Bernabé Fernández 

El mismo, otra tierra al Sotillo, de caber «res fanegas: linda Nor
te, olivar del cercado; M., herederos de Julián Fernández; 
S . , Esteban Fernández, y P., Crisanto Iruela 

D. Epifanio Ballesteros, una tierra en la Encinilla, de caber dos 
fanegas: linda S , N. y M , Sra. Marquesa viuda del Riscal, y 
P., arroyo de Valseco 

D. Juan Fernández de Damián, un olivar: linda N.. el mismo 
dueño; M., arroyo del Sotillo; S. , Calixto Fernández, y Po
niente, Ai;apito Fernández 

Doña Angela Fernández, una tierra en los Granados, de caber 
fanega y media: linda N.. M. y S. , Santiago Fernández y Po
niente, Conde de Puñorrostro 

Doña María Magán, un solar en la calle del Molino: linda N.. con 
camino del Molino, y M. y P., Mariano Herrera 

D. Cipriano Fernández de Miguel, una tierra en Manaderos, de 
caber tres fanegas: linda N.. arroyo de Manaderos; M., camino 
del Monte; S. , José Fernández, y P . , José Gómez 

D. Julián Fernández de Miguel, una tierra en Valdespino, de 
caber una fanega: linda S. y M. , Jerónimo Fernández; P., Mar 
quesa v iuia de Riscal, y N .Clemente Fernández 

Doña Paula Fernández, una tierra en olivas bajas, de caber una 
fanega seis celemines: linda S , con herederos de Julián Fer
nández 

D. Hilario Garc ía , una tierra camino de arroyo Molino, de ca 
ber dos y media fanegas; linda N , tierra del Estado; M., arro
yo del Manadero. S. , Sr. Conde, y 1' . camino de Arroyo-
molinos 

D. Pascual González, una viña a l T o c h u e l o , de caber seis cele
mines: linda N.. Conde de Villa señor; M,, Esteban Pérez; 
S . , Esteban González, y P , Hilaria Martin 

D. Aniceto Gómez, una tierra camino del monte, de caber dos 
y media fanegas: linda S. , arroyo de la Matadura, y P , here
deros de Valentín Fernández 

D. Aquilino Gómez, una viña al Tochuelo, de caber una aran-
zada: que linda S. Clemente Fernández 

VALORACIÓN 

Pesetas Céou. 

D. Cipriano Martin, uua tierra al Sotillo, de caber dos fanegas: 
linda S., Marquesa viuda de Riscal, y M., herederos de Da-
mi¿n Fernández 

D. José Martin, una tierra en Manaderos, de dos fanegas: linda 
S , N. v P. Marquesa viuda de Riscal, y M., José Fernández . . 

D. José Martin Garc ía , una tierra en Valdespino, de caber una 
fanega: linda N.. Hilaria Martin, y M., Calixto F e r n á n d e z . . . . 

D. Ramón Serrano, una viña al T o c h u e b , con 200 cepas: que 
linda S . , Nicolás Fernández 

D. Crisanto Iruela, una tierra al Sotillo, de caber fanega y 
dia: linda N. y S Mariano Herrera; M.. camino de Serrani 
v P., herederos de Juan Fernández 

me
llos, 

180 

$20 

220 

500 

1 400 

50» 

350 

3 Î O 

t í o 

«55 

260 

4O0 

330 

340 

500 

330 

165 

1 30 

2 20 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 18 de Ener» 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de »893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 35 
de Junio de 1894. 

En Batres á 1 3 de Diciembre d e i 8 9 7 - = E I Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
1 

o 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
T o l e t e a * I B C L8U 


